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Bogotá, D.C., 17 de julio de 2025 

 
Doctor: 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta Cuestionario Proposición 885 de 2025, relacionado con la temática 
“¿Quién responde por los Emberá?”. 
Radicado IDPAC No. 20252110088362. 
 
Respetado subsecretario. 
 
En atención al cuestionario correspondiente a la Proposición 885 de 2025, y en el marco 
de las competencias conferidas al Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 
– IDPAC – conforme a lo establecido en el artículo 53 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
cuyo objeto es “garantizar el derecho a la participación ciudadana y fortalecer las 
organizaciones sociales en el Distrito Capital, en concordancia con las políticas, planes 
y programas definidos para tal fin”, nos permitimos dar respuesta a la Proposición del 
asunto, dentro del marco funcional del IDPAC, en los siguientes términos: 

En primer lugar, en relación con su solicitud, es importante precisar que, mediante 
sentencia de segunda instancia del 28 de mayo de 2025, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera, Subsección C, dentro del 
expediente de acción de tutela No. 11001-33-42-057-2025-00107-01, se ordenó a varias 
entidades del orden distrital y nacional lo siguiente: “i) identificar o definir un inmueble 
que cumpla con las condiciones de dignidad y espacio suficiente, disponibilidad de 
servicios, acceso a saneamiento y demás características que lo hagan idóneo y funcional 
como albergue temporal y de emergencia; ii) proceder a la EVACUACIÓN URGENTE E 
INMEDIATA de la comunidad EMBERA asentada en el albergue La Rioja de la ciudad 

Al contestar cite estos datos: 
Radicado: *20251000090841* 

*20251000090841*. 
Fecha: 17-07-2025 
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de Bogotá D.C.; iii) continuar con la prestación de los servicios públicos y psico-sociales 
necesarios para seguir atendiendo a la comunidad de modo que se garantice su vida en 
condiciones de dignidad y humanidad, mientras se define su retorno o reubicación”. Sin 
embargo, de este fallo se evidencia que el IDPAC no fue vinculado como actor directo 
dentro de dicha acción judicial y, por lo tanto, no ha recibido orden alguna específica 
relacionada con la reubicación de esta población en su sede institucional. 

Así mismo, también es menester indicar que el predio en el cual funcionan las 
instalaciones del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC, no es 
propio y fue entregado por el Departamento Administrativo de La Defensoría Del Espacio 
Público – DADEP-, por medio del Acta de Entrega 0764 del 12 de marzo de 2004, a título 
gratuito para su uso, goce, disfrute, cuidado y administración y a la fecha el mismo no ha 
sido solicitado formalmente por la entidad propietaria. 

Hecha la anterior aclaración, se procede a dar respuesta a los interrogantes, 
competencia de esta entidad: 

5. ¿Cuál es el estado actual de los servicios públicos esenciales en el predio 
del IDPAC-agua, energía eléctrica, alcantarillado y gas- y cuántas baterías 
sanitarias están disponibles para el uso de la comunidad?  

Respuesta:  

Servicios públicos esenciales: 

• Acueducto y alcantarillado: La entidad cuenta con suministro de agua potable y 
red de alcantarillado en condiciones normales, prestados por la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 

• Energía eléctrica: El suministro de energía es brindado por el operador Enel, sin 
novedades reportadas. 

• Gas domiciliario: El predio no cuenta con servicio de gas domiciliario. 

 
Baterías sanitarias: 
 
De acuerdo con el inventario adjunto en archivo Excel (Anexo 1. Inventario Sistemas 
Hidrosanitarios Sede Principal), el inmueble dispone de diez (10) baterías sanitarias, 
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distribuidas en diferentes áreas de la sede, disponibles para el uso del personal y de la 
ciudadanía que accede a los servicios de la entidad. 
 
El Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC, en atención a la 
proposición remitida por el Concejo de Bogotá, ha dado respuesta en el marco de sus 
competencias misionales, conforme a la normatividad vigente. Reiteramos nuestra 
disposición institucional para continuar apoyando el fortalecimiento de la participación 
ciudadana y el ejercicio del control político, pilares fundamentales para una gestión 
pública transparente, incluyente y orientada al bienestar de la ciudadanía. 
 
Cordialmente,  
 
 

 

MARIA XIMENA MORALES TRUJILLO 
Directora General 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC 
 
Anexo: Anexo 1. Inventario Sistemas Hidrosanitarios Sede Principal 
 
Elaboró: Alejandro Gil, Auxiliar administrativo RF 
 
Revisó:   Jessica Ángel, contratista DG  
 Luisa Fernanda Achagua, Abogada DG 

Aprobó: Yuly Marcela Barajas Aguilera   
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